RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001919, Ent. N° 1744/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado N° 1/2009, efectuado por la referida Unidad para la adquisición de “Café, Cocoa y Te”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos por el período de seis meses;

RESULTANDO: 1) que    el    llamado    fue    adjudicado   a   las   Firmas  Aranil  S.A. ($ 1:672.711), Omar Faraco ($ 73:915,92) y Puntarey S.A. ($ 1:062.973,80);

2) que por Resolución de este Tribunal de fecha 7 de mayo de 2009, se cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de 27/12/07;

3) que posteriormente se solicitó ampliación por el 30% del gasto a la Firma adjudicataria, habiendo el Tribunal cometido la intervención a la Contadora Delegada en Sesión de fecha 27 de abril de 2011, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) que  en  Sesión  de  fecha  20  de junio de 2012, este Tribunal  cometió  a  la  Contadora  Delegada  la  intervención  del  gasto  de $ 1.673,24 correspondiente a la actualización de precios por ajuste paramétrico, a favor de la Firma Omar Faraco, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

5) que en esta oportunidad la Administración remite nota de fecha 22 de marzo de 2013, manifestando que con fecha 6 de noviembre de 2012, la Contadora Delegada de este Tribunal en el Ministerio de Economía y Finanzas, intervino la totalidad del gasto correspondiente al presente Llamado, adjuntando detalle de la adjudicación con los antecedentes y las constancias de su intervención; 

CONSIDERANDO: que al haberse intervenido la totalidad del gasto, se da por culminado el proceso que motivara el llamado de referencia;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones, y
2) Devolver las actuaciones.”
mp
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